RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0002260, Ent. N°s 1242/15 y 2602/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con nuevas ampliaciones de la prórroga de la Licitación Pública       Nº 3/13, para la contratación de una empresa de seguridad para locales escolares y oficinas del CEIP;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 9/4/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la adjudicación a Padigold S.A. de 11.160 horas hombre, por un total de $ 21.723.324 (IVA incluido), por el plazo de un año, con opción a un año más;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8/5/13, acordó cometer a la Contadora Delegada la intervención preventiva del gasto quien, con fecha 10/6/13, realizó la intervención referida;
 3) que por Resolución N° 49 de fecha 2/10/13, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la primera ampliación de la contratación por 3.500 horas mensuales por el período comprendido entre los meses de setiembre y diciembre de 2013, por un monto estimado para el Ejercicio 2013 de $ 2.270.957 (IVA incluido). Con fecha 9/10/13 la Contadora Delegada intervino el gasto referido;
 4) que por Resolución N° 11 del 21/3/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso la segunda ampliación por un total de 4.890   horas   mensuales   por   el  período  comprendido  entre  el  1/1/14  y  el  8/7/14,  por   un
 monto de $ 5.991.056 (IVA incluido). La Contadora Delegada, con fecha 23/3/14, intervino preventivamente el gasto;
5) que por Resolución N° 22 de fecha 29/4/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar por tercera vez la contratación por un total de 3.110 horas mensuales por el período comprendido entre el 1/1/14 y el 8/7/14, por un monto de $ 3.810.392,45 mensuales (IVA incluido). Este Tribunal, en Sesión de fecha 30/7/14, observó el gasto derivado de la ampliación dado que se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al comenzar a ejecutarse con anterioridad al control preventivo que al mismo le compete;
6) que por Resolución Nº 77 del Consejo de Educación Inicial y Primaria de fecha 11/7/14, por la cual dispuso prorrogar y ampliar la contratación por el período 9/7/14 al 8/7/15, por un monto total que asciende a       $ 44:951.659,20, correspondientes a 19.160 horas de prestación;
7) que este Tribunal, en Sesión del 17/9/14, acordó observar el gasto, en virtud de haberse vulnerado lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al configurarse principio de ejecución. Dicho gasto fue reiterado por Resolución Nº 3 del Consejo Directivo Central, dictada el 1/10/14;
8) que ante la solicitud por parte de la División Servicios Generales, de una ampliación, la firma Padigold S.A. (Reluce) presentó un nuevo presupuesto para cubrir los servicios de seguridad en tesorería, salón de pagos y puertas de ingreso al Consejo de Educación Inicial y Primaria;                                                 
9) que el Departamento de Compras y Licitaciones, realizó informe indicando que no es posible proceder a la ampliación con un precio diferente al establecido en el procedimiento licitatorio con los ajustes previstos en el mismo, por lo que, mediante nota del 4/11/14, Padigold S.A. manifestó que presta su consentimiento para la ampliación manteniendo las condiciones de la contratación original;
10) que el Departamento de Compras y Licitaciones, con fecha 6/11/14, sugirió dar trámite a la ampliación por 1.466 horas mensuales por el período comprendido entre el 1/1/15 y el 8/7/15, informando que la reserva de rubro ascendería aproximadamente a $ 1:796.137,34, contemplando el IVA y sin incluir el ajuste de precios;
11) que el 11/11/14, el Departamento de Contabilidad de la División Hacienda, informó que:

11.1) los créditos presupuestales anuales caducan al final de cada año, por lo cual no corresponde realizar informe de disponibilidad de rubro para eventuales compromisos a asumir a partir del 1/1/15; 

11.2) que no obstante ello, se podrá continuar con el trámite al amparo de lo dispuesto por el Artículo 17 Numeral 2) del T.O.C.A.F., en cuanto se trata de servicios sobre cuya base es posible asegurar la regularidad y continuidad de los servicios públicos; 

11.3) la ampliación de referencia encuadra dentro de lo previsto en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

12) que por Resolución Nº 65 de fecha 16/12/14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso ampliar la contratación derivada de la prórroga dispuesta, por 1.466 horas mensuales, por el período comprendido entre el 1/1/15 y el 8/7/15, a Padigold S.A. (Reluce) por un monto total de               $ 1:796.137, 34;
13) que el Jefe de Sección Contabilidad, informó con fecha 27/2/15, que efectuó reserva por el período 1/1/15 al 8/7/15, con cargo al Objeto 291 “Servicios de vigilancia y custodia”, Financiamiento 1.2 “Tributo de Educación Primaria”, por un importe de $ 1:796.138;                                               
14) que los obrados relativos a dicha ampliación ingresaron a este Tribunal a efectos de la intervención que constitucionalmente le compete, con fecha 30/12/14 (Entrada Nº 8012/14);                                               
15) que por otra parte, se remitieron a este Tribunal actuaciones relacionadas con una nueva ampliación derivada de la prórroga dispuesta. Por Informe de fecha 19/11/14, el Director General informó que ante la inminente reducción de los Servicios de Vigilancia Policial por Artículo 222 a partir del 1/1/15, el Consejo en Sesión del mismo día, dispuso encomendar al Departamento de Compras y Licitaciones, la instrumentación de la ampliación de la Licitación Pública Nº 3/13 por la mayor cantidad de horas posibles a partir de esa fecha;
16) que con fecha 3/12/14, se consultó a la firma Padigold S.A. (Grupo Reluce), si se encontraba en condiciones de ampliar la contratación a partir del 1/1/15 por un total de 1.694 horas mensuales, ante lo cual dicha firma remitió nota el 3/12/14 manifestando la aceptación de la ampliación sugerida;
17) que el Departamento de Compras y Licitaciones realizó informe el 3/12/14, solicitando que se disponga la ampliación referida, la que se efectuará por 1.694 horas mensuales, por el período comprendido entre el 1/1/15 y el 8/7/15, fecha en la cual finaliza la licitación de referencia. El costo por hora asciende a $ 160,25 más IVA, por lo cual el total de la erogación ascendería a $ 2.075.481 (impuestos incluidos), a junio 2014;
18) que con fecha 19/12/14, el Departamento de Contabilidad, División Hacienda, indicó que no corresponde realizar informe de disponibilidad de rubro para eventuales compromisos a asumir a partir del 1/1/15. No obstante, se indica que el gasto podrá autorizarse al amparo de lo dispuesto por el Artículo 17 Numeral 2) del T.O.C.A.F.;
19) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 43 del 23/12/14, dispuso ampliar la contratación de referencia por un monto de $ 2.075.481 (impuestos incluidos) para el período comprendido entre el 1/1/15 al 8/7/15 por un total de 10.616 horas a Padigold S.A. (Grupo Reluce);                                               
20) que siendo remitidos a este Tribunal los obrados referidos a las dos ampliaciones dispuestas por la Administración (Resultandos 12 y 19), se acordó con fecha 27/1/15, devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo informara si la contratación original se encuentra vigente, indicando expresamente si hizo uso de la opción por el plazo de un año adicional a la finalización del primer año de contrato pactado, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado de referencia, requiriendo la remisión de los recaudos acreditantes de dichos extremos;
21) que siendo remitidos los obrados, este Tribunal, con fecha 16/3/15 dispuso devolver nuevamente las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que el Organismo remitiera el expediente completo relacionado con la prórroga de la Licitación de referencia, lo que es cumplido en la oportunidad;                                             
22) que los obrados relativos a dicha ampliación ingresaron a este Tribunal a efectos de la intervención que constitucionalmente le compete, con fecha 12/1/15 (Entrada Nº 162/2015);
CONSIDERANDO: 1) que las ampliaciones dispuestas luego de la prórroga de la contratación, encuadran en lo preceptuado en el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto se obtuvo la conformidad del adjudicatario, siendo que, con la última ampliación, se totaliza el límite máximo del 100 % del objeto de las prestaciones (que en el caso, se calculan por contratación de horas - hombre de servicio);

 2) que en consecuencia, no podrán disponerse futuras ampliaciones respecto de la presente contratación;                                              
3) que si bien los obrados referidos a la primera ampliación objeto de estudio ingresaron a efectos de la intervención preventiva en tiempo y forma inicialmente (Resultando 14), los relativos a la segunda ampliación remitida, se enviaron con posterioridad al inicio de la ejecución de las prestaciones (Resultando 22), contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al configurarse principio de ejecución;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 1:796.137, 34 (impuestos incluidos), derivados de la ampliación dispuesta (Resultando 12), previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Observar el gasto correspondiente a la segunda ampliación analizada (Resultando 19), en virtud de lo expresado en el Considerando 3;
3)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;
4)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
5)  Devolver las actuaciones.
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